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CONCURSO DE ACCESO A PLAZAS DE CUERPOS DOCENTES UNIVERSITARIOS DE 

LA UNIVERSIDAD PÚBLICA DE NAVARRA 

Resolución 808/2025, de 16 de abril, del Vicerrector de Profesorado (BOE 28 de abril de 2025) 

 

Nº Plaza: 6229 

Cuerpo: TITULAR DE UNIVERSIDAD 

Departamento: Ciencias de la Salud 

Área de conocimiento: Psicobiología 

Perfil docente: El propio del área 

Perfil investigador: Desenlaces del daño cerebral adquirido 

 

ACTA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN 

 

Con fecha de 12 de mayo de 2025, a las 18.00 horas, se reúnen telemáticamente las personas que, por 

Resolución 808/2025, de 16 de abril, del Vicerrector de Profesorado de la Universidad Pública de 

Navarra, han sido designadas miembros de la comisión de selección que ha de resolver el concurso 

para la plaza nº 6229 de Titular del área de conocimiento Psicobiología, adscrita al Departamento de 

Ciencias de la Salud. 

La sesión tiene por objeto la constitución de la comisión de selección, y fijar los criterios y la valoración 

numérica global correspondiente a cada una de las pruebas que se utilizarán para la valoración de las 

personas concursantes. 

Abierto el acto por la presidencia de la comisión, y constatada la inexistencia de causas de abstención 

y de recusación por parte de sus miembros, ésta se constituye, quedando formadas por las siguientes 

personas: 

 

PRESIDENTA 

NOMBRE: Eva María Arroyo Anlló  

CUERPO AL QUE PERTENECE: Catedrático de Universidad 

VOCAL 1 

NOMBRE: Luis Miguel García Moreno  

CUERPO AL QUE PERTENECE: Titular de Universidad 

VOCAL 2 (SECRETARIO) 

NOMBRE: Francisco Muñoz Muñoz  

CUERPO AL QUE PERTENECE: Titular de Universidad 
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CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS PERSONAS CONCURSANTES 

 

Primera prueba: 80 puntos 

 

a) Historial académico docente del candidato (máximo 28 puntos). 

a.1. Publicaciones (hasta 15 puntos). Artículos: se tendrá en cuenta preferentemente el cuartil de la 

revista en WoS o SCOPUS, priorizando artículos Q1 y Q2; libros y capítulos de libro: se tendrá en 

cuenta la calidad de la editorial en el listado SPI. 

En ambos casos se valorará la posición relevante de firmas (primera, última y de correspondencia y el 

número de firmantes (más de 6 x 0,5). 

a.2. Participación en proyectos (hasta 5 puntos): especialmente proyectos competitivos en los que se 

valorará el carácter internacional (1pto x mes) nacional (0.5 x mes) o regional (0.25 x mes); el tipo de 

participación ponderará: investigador principal (x1), investigador (x 0.5), investigador en formación 

(FPI. FPU, ...) (x 0.25); los años y la dedicación (total/parcial). 

Proyectos no competitivos, contratos, patentes y registro de propiedad intelectual, con las mismas 

ponderaciones señaladas anteriormente. 

a.3. Congresos (hasta 2 puntos). Se valorará especialmente ponencias invitadas y el carácter 

internacional del congreso. 

a.4. Estancias de investigación (hasta 2 puntos): Se tendrá en cuenta el carácter nacional o 

internacional, el prestigio del centro de destino, la duración y la producción derivada (hasta 1 punto 

por año). 

a.5. Dirección de tesis (hasta 3 puntos): Se valorará número de tesis, calificación obtenida, 

reconocimiento (premio extraordinario, mención internacional, etc.) 

a.6. Premios y otros méritos de investigación (hasta 1 punto). 

 

 

b) Historial académico investigador del candidato (máximo 20 puntos). 

b.1. Dedicación docente (hasta 16 puntos): ponderada según su afinidad al perfil docente de la plaza. 

Docencia universitaria de grado y postgrado (0.1 x crédito). Se valorará número de créditos; también 

la dirección de TFG (0.3 x TFG) y TFM (0.5 x TFM). Se tomará en consideración docencia presencial, 

on line... 

b.2. Calidad de la actividad docente (hasta 2 puntos): Evaluaciones positivas, elaboración de material 

docente original, proyectos de innovación docente. 

b.3. Calidad de la formación docente (hasta 1 punto): asistencia o participación en congresos orientados 

a la formación docente; cursos o programas de formación de profesorado universitario; estancias en 

centros docentes. Se valorará número de horas recibidas/impartidas; duración de la estancia, carácter 

nacional o internacional. 

b.4. Premios y otros méritos docentes: (hasta 1 punto). 
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c) Otros méritos, entre los que se debe considerar la gestión universitaria (máximo 4 puntos). 

Cargos unipersonales de gestión universitaria 

Experiencia profesional en relación con el perfil de la plaza 

Comités y organismos de evaluación (ANEP, ANECA,...) 

Otros. 

 

 

d) Proyecto docente (máximo 12 puntos). 

Se valorará la calidad del proyecto y su adecuación al perfil docente de la plaza. 

 

 

e) Proyecto investigador (máximo 12 puntos). 

Se valorará la calidad del proyecto y su adecuación al perfil investigador de la plaza.  

 

f) Exposición y debate de los apartados anteriores (máximo 4 puntos). 

Se valorará la calidad de la exposición y de los recursos empleados, así como de las respuestas dadas 

a los miembros de la comisión. 

 

Con carácter general. 

Para evitar un efecto techo, la obtención de la puntuación máxima en un apartado implicará, si fuese 

necesario, el prorrateo de las puntuaciones de los otros candidatos. 

 

La afinidad con el perfil investigador se valorará como sigue: 

Se multiplica la puntuación obtenida por 1 punto si se ajusta al perfil de la plaza. 

Se multiplica la puntuación obtenida por 0.5 puntos si se ajusta a otros perfiles del área de 

Psicobiología o Neurociencia de la conducta. 

Si no guarda relación con el perfil, no se valora. 

 

La afinidad con el perfil docente se valorará como sigue: 

Se multiplica la puntuación obtenida por 1 punto si se ajusta al perfil de la plaza. 

Se multiplica la puntuación obtenida por 0.5 puntos si se ajusta a otros perfiles del área de 

Psicobiología o Neurociencia de la conducta. 

Si no guarda relación con el perfil, no se valora. 
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Solo se podrán valorar los méritos adecuadamente acreditados. En el caso de artículos o libros los 

publicados o aceptados para publicación en revistas o editoriales reconocidas; en el caso de méritos 

docentes los acreditados por los servicios/responsables competentes para ello de la universidad. En 

general, no son válidos informes de carácter personal. 

 

La nota media mínima para obtener el informe favorable será de 50  puntos. 

 

Segunda prueba: 20 puntos 

Exposición ante la Comisión, y posterior debate con la misma, de un tema del programa presentado 

por el candidato en el proyecto docente elegido por él. 

 

- Capacidades del candidato para la exposición y debate en la correspondiente materia 

(máximo 20  puntos). 

 

En cuanto a la exposición se valorará la claridad y calidad de la exposición oral y de los materiales 

empleados. 

En cuanto al debate, la claridad e idoneidad de las respuestas ante las cuestiones planteadas por los 

miembros de la comisión. 

 

La nota media mínima para obtener el informe favorable será de 15 puntos. 

 

 

Se acuerda por la Comisión publicar los criterios de valoración en la web de la Universidad Pública de 

Navarra. 

 

 

Y para que conste, firman la presente acta todos los miembros de la Comisión, en Pamplona, a 12  de 

mayo de 2025. 

 

 PRESIDENTA VOCAL 1 VOCAL 2 SECRETARIO 

 

 

 

 

 Eva María Arroyo Anlló Luis Miguel García Moreno Francisco Muñoz Muñoz 

 

Firmado por ARROYO
ANLLO EVA MARIA -
***7717** el día
12/05/2025 con un
certificado emitido

Firmado por GARCIA
MORENO LUIS MIGUEL -
DNI ***8969** el día
12/05/2025 con un
certificado emitido
por AC Sector Público

Firmado por MUÑOZ MUÑOZ
FRANCISCO - DNI ***1670**
el día 12/05/2025 con un
certificado emitido por
AC Sector Público


